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VTEN,

Para prevehir la influencia do las calumnias y alarma« conspiradoras y 
peílicicL-uis «pie se. lian estampado escandalosamente. e » «1 uum. ¿7 <bd perió
dico Ululado Pacifico Oriental, cree de.su deber el Síndico Procurador-Ge- 
neral tic este Estado manifestar á todos lo » pueblas.

Que juzgando del primer ínteres de esta provincia promover la sanción do 
Su incorporaciou al Reino U n id » de Portugal Brasil y Algarbes sobre las bases 
acordadas, para evitar los peligros de la demora, y la* contingencias de tai 
incertidumbre, en uso de las facultades inherentes al sindicato general, (¡na 
le confirió el congreso extraordinario, y en desempeño «le sus eiicargus pro
puso en Junta Superior de Real Hacienda, asistida de los Kxnuw. Seübrés 
Barón dé l a  Laguna, presidente, y  Gobernador geie polílico de este Kntad>, 
la necesidad de enviar un diputado á el Rei y á las Cortes generales eos ti - 
tnyentes de la Monarquía con el interesante objeto de recabar úna deci
sión solemne sobre tan importante asunto ¿ y que un'á, liniemente aprobada esta 
medida, se nombró para esta comision al dr. d. L icas  Josá 0! \' á tpiien
el Síndico general autorizase con sus poderes é instrucciones.

Que habiendo arribado al puerto del Uto J meiro la corbeta 
Lecor t|ue conducia al diputado, se le ordenó por S. A. el Principe Real 
del Reino Unido y Regente del Brasil que suspendiese el v ia je  á Liban, 
y  pasase á conferenciar con el Señor Ministro Secretario de listado sobra 
el asunto de su comisiou, para resolverlo S . A . R . en virtud de sus fa - 
cultades.

Que informado el Síndico General de este suceso por las comunicaciones
de su delegado, le autorizó para desem|>eñar su comision en aquella Córte.

Que manifestando S . A . R . el Príivcipe Real del Reino Unido y Re
gente del Brasil en todos- sus decretos y proclamas la mas ¿irme y solemne 
resolución de conservar la Unidad de la Monarquía, en que es primer inte* 
besado como^ inmediato succesor de la corona; y constando de las rejíre-i K- 
taciones de los digitados de las provincias del Brasil, (pie, el voto general 
de los pueblos se dirige á conservar siempre la unidad sobre bases Ih >i i o -  

rables, no Iva i fundamento ni motivo pava proponer ni promover ionovario- 
ries peligrosas, que podrían comprometer la dignidad del Príncipe» el de
coro de las provincias del Brasil, y la tranquiliilail de este Estado.

Que cuando llegase el caso, no esperado, de una emancipación absolu
ta del Reino del Brasil,, es al Estado C’isplatiu.» a quien compete decidir d© 
Su suerte, y fijar sus destinos filtraros.

Finalmentete que el. Síndico general del Estado protesta de fov manera 
ihas solemne, que mientras conserve ios poderes dé sus [metilos, jama* cu i- 
Sentirá que sean atacados- sus derechos políticos y civiles, i>i violadas las-lia
ses del pacto de incorporación, ni perturbado el orden público.------ M onte-
Video lsi de Julio de 1-622.
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